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Recibo Civil De Suma Dineraria (dinero) En Depósito, Cuya Violación Originaría
Responsabilidad Penal

	

				RECIBO CIVIL DE SUMA DINERARIA (DINERO) EN DEPÓSITO, CUYA VIOLACIÓN ORIGINARÍA 

RESPONSABILIDAD PENAL.__ RECIBO. ...(lugar y fecha) Recibí/imos de ..., la suma de ...(pesos, dólares, euros, guaraníes,

reales, yuanes, etc.) ...(símbolo monetario y monto en cifras, entre paréntesis), ...(en dinero efectivo; en cheque Nº ..., c/Bco. ..., que

únicamente luego de efectivizado o acreditado en cuenta bancaria será) tomada en calidad de depósito, conociendo las obligaciones

y responsabilidades del depositario y únicamente para entregar a ...(destinatario), en el plazo de ... (...) días e imputada a ..., con el

cargo de ...(instrucciones especiales). ...(datos identificatorios y firma) Recibí el original de este instrumento como comprobante del

depósito efectuado. ...(firma del depositante) <<<NOTA: Dado que la imputación del pago al tercero surge del presente

instrumento, conviene que este también sea firmado por aquel.>>>
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